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DIARIO CONSTITUCIONAL DE PALMA.
, — . - -i ■

Núm. 62. SABADO 5DE MARZO DÉ 1858. 6 cüarlós;

CORTES.
■ CONGRESO DE DIPÜTAD0S1 ..- 'A 

Pr es id en c ia d bü Sr . RíVa*Her r er A4
Sesiori del dia 14 de febrero. (1) •

Se abrid a la una y cuartoi ' ■ .
Laida el acta de la sesión anterior, quedó aprobada*
Se dio cuenta: Primero» De un ofidio del Sn ministrOde la tid» 

«tnacion, remitiendo un cuaderno, con algunas observaciones Sobré . 
on proyecto de seguridad pública* - . .

Pasó á la. comisión de presupuestos*
Segundo: De una esposicion de doña Manuela Domínguez, viu* 

¿a del general Canterac, manifestando á consecuencia de lo dicho 
mías ultimas discusiones no tener mas que la viudedad de 15,000 
o, en vez de la de 80,000 que algunos habían supuesto, añadiendo . 
^ue todos los demas emolumentos estaban reducidos á la pensión dé 
loco rs. que la munificencia de 8. M, concedió á cada una de sus hi» 
¡as. Se acordó que pasase á la comisión de guerra, que entendía en 
ate asunto, • . .t,p ,
Tercero. De una esposicion de la diputación provincial de Ciü» 

iad*Réal, felicitando á lascórtespor su instalación, con arreglo d 
a nueva constitución* •" ", ■
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Las cortes manifestaron haberla oido con agrado.. .
1 De varias adicione8 81 proyecto de ley sobre recursos * 
de nulidad. . ; ■

Pasaron a la comisión respectiva* • , ■ . 
; En seguida se procedida la lectura de, la. minuta del reglamento 
interior; couclnida que fue esta se declaró estar conforme con lo 
(probado por el congreso. .

Jura y toma asiento en el Congreso el Sr* D* Juan Alvarez y 
Mendizabal, diputado por la provincia de Madrid, á consecuencia 
e la renuncia de D, Lorenzo Gómez Pardo. (/Iplausos en la trU 

Huno publica.) ,
En seguida se dió cuenta de una esposicion del ayuntamiento, 

tonstitucional de Madrid, pidiendo la renovación de los individtro» 
<e esta corporación. ■ • ' •

Se preguntó si pasaría al gobierno* , ;u v .../a s x y
El Sr. CANTERO pidió la lectura deja esposicion integra* J 
Asise verificó. ; . r. , , .

■ El Sr. LANDERO apoyó brevemente esta esposicion diciendo^ 
¡ue los mottvosque los concejales de Madrid habían tenido para ba»: 
'«Ha; eran/ creer dichos señore^que la duración en los cargos que * 
««empeñaban podía interpretarse siniestramente como el deseo de 
»indar y seguir gobernando. ■

Su señoría hace ademas la historia de la petición del. gobierno- 
«ara. la continuación de los actuales ayuntamientos y después de 
irotestar que no era su ánimo acriminar al gobierno, manifiesta que. 
Jera este el primer paso que el ayuntamiento constitucional dei 
ladnd había dado para su renovación: sino que había ya acudido 
artas veces á las autoridades -superiores reclamándola renovación. 
Pr, ultimo, su señoría reasume .lo dicho, y después de maítifestar 

Je el ayuntamiento se apoyaba en los artículos 450 y 344 déla íns- 
uecioQ de ayuntamientos, concluye rogando congreso se sírva 

UQutoCgla e’posieian * una C0IDÍ8Í00 para que informe sobré el 

bi Ek’ R®INOSO (como individuo de la mesa) manifiesta qué 
a había tenido por Uindameoto para la pregunta los mismos árti

cos errados por et señor tandero, y cuya lectora verificó el señor 
^retarlo. .

El Sr. ministro de la GOBERNACION empiezá ^manifestando 
6 sera' muy breve y que solo tratará de desvanecer el cargo qué, 
primera vista apareciaicontra el gobierno, . y. .
Bu 80 eobsecuencia hace la historia de lo acontecido respecto de 

6 asunto, y dice, que habjéndoscíe presentado dos alcaldeé;cons- 
Ucionater á' esponerle krya bicho por el Sr. tandero,• y las du-, 
^ que para la renovación ocurrían, creyó S. S. qua no podía Se- 
’ér por sr tas grandes cuestiones co-nstitucionales que envolvían,
” lo que se. habí» limitado únicamente á recomendar al codgreso 
•''■yor brevedad en la discHsion de la ley de. ayuntamientos pre-, 
tada por el gobierno. . w ; ■

Anticipamos su publicación por el muchtrinieres que ofrece^

• ■ - ■ - •

..-■Éí Sr* > GOMEZ ACEBO después dé manifestar Id ocurridóso- 
bre este asunto y la negativa dé las córte» á Ia<pr<>puesi 4 póAel go
bierno sobre que se le autorizase para qué continuasen los ayunta-, 
tnientos, dijo: . <• v , . . , , "

Yo nq dire de.quien eS la culpa de que.nó s? haya vérlficrtdó esa, 
renovación, pero el hecho es que en grao pariese batí renovado loi 
ayuntamieutos y en olía.que es la mayor ño se hón rénávadojeií se- 
,fior Pomoa pide la palabra.) Yo no quiero 'suscitar cuestiones so
bre el cumplimiento de una ley que do pueda hábérl.i, á lío sér qdé 
se diga que la ftlta misma de'la ley antoriza sh infráci?idn. (Muchos 
Señores diputados piden la palabra:) Sentiría qué eSta cu-st-ion Jué • 
debe ser muy detenida diese lugar á acrimonias de ñiñgüi*á daruréi. 
leza, por lo.menos de mí sé deciu que cuando hAblo; t»dto.eif.esté 
como eo todos los asuntos, solo me propoogíhfrancá y-siuc.eramenté 
el designio de evitar,que continué el estado en qiie. se. eñcqe.ntrajri , 
las municipalidades;. Señores, aquí discutimos cotí mu cha calma ¡pá,. 
Étegocios. yo quisiera saberiquieíi dé. nosotros era alcalBi tre.s .áñqí ' 
consecUtívds ien la parte oriental de mi.provincia, donde continúa- ' 
inente tienen que abandonar sus casas y fanilliás, haíláñ Jóse" éóid¿ ' 
cados en.la situación mas triste y riflietiva. ’ ‘ '

$l E1 orador pasó á manifestar que no-siendo justó que cargas tari v" 
pesada» como la qué sufrían- los concejales cob-tiauased- por'muChd V- 
tiempo, debiendo añadirse á estas ía reeaudácioo de hterríble con- 
tdbucion dé guerra-de 600 y tantos millones de reales y la quitlté;- •. 
que iba.á decretarse, desearía que el gobiehió apreciando estas cofl-.,,; 
éideracioneá, diese Jas órdenes oportunas para qüese r.énd^a&eh l<^ , 
ayuntamientos con arreglo á la ley vigente; . • . . , ■ .■

El Sr* FQNTAN manifestó en un byeve discnrsd, qúe ia..rhési 
había propuesto, que pasase está esposicion al gobierno, porqpé sóro ‘ 
á esté tocaba el cumplimiento de la ley y no al congreso, cuya, 
torizacion era dictarla y no hacia ahorá? oirá cbs'a qdé' perder'el 
tiempo. ■ ■ ■ ■■ li?

El Sr* LUJAN: Nb estoy conforme', señores, coriJas llltitháééé-" ■'«■ 
presiones que acaba de verterél Sr. Fontan. Ño es perder .úetnpó 
comviha dicho SííS. ocuparse de la cuestión que en esté rt»ítra£9it.é:-;u 
se agita entre nosotros. Lejos daperder el-tiempo cCey yo que le .£3?, s 
namn, porque tíos acupamos de librar ádo» iiidivld.uós del.ayqnja- 
miéuta de les peligros y pehaiidades qde sufren., Cieo.. tamh.iert qu<' .. 
ésta cuestion.és grave, señores, porque la península española eptá d)- 
vidida en dos secciones; una en que los ayuntamieutos se hap rehÓ- 
▼ado, jt otra en que no lo han sido. Este eitadó anórríaTó ,nó débé ‘ ■ 
Seguir: es preciso que la ley sea igual para tddos; y si úrios'ban dé 
eátatecujetoa á loa riésgos de esta guerra deíastroía , que lo eíién 
también los dtror, porque, señores, ¿para qué tenemos góblerño?' " 
¿cuál es el deber del gobierno? Gobernar, hacer justicia y -hacer- qofl 
ee cumplan-Jas leyes; ¿Y es hacer observarlas el que en una pro,-- . 
vincia esten vigentes y eo.oiras nc?. ¿y cuál es Ja razpp j. s.e-ñores . 
porque no se ha procedido á esa renovación prevenitlá en ia ley ? 
Averigüémoslo. . • . '

Bi ay untamiento de Madrid ha tod)áMÍa iñiciativa ,eri éste aSuri-, " 
to, ha espuaato al gobierno cuáles son los motivos porque rio ba ti
do renovado* Este no le atendió; acudió después al cbngreso c- p Id 
misma solicitud, y el hecho es que después de todd tsto auh rio se ' 
ha cumplido la ley y aun siguen lós concejales que Jó eran en 1836^ 
En agosto de aquel año fueron elegidos, rio fueron renovados etí • 
1837, continúan hoy, y á pesar de las esperanzas roanifestadas por 
varios señores, <|ue creen que la ley se discutirá muy pronto: está 
ocupará mucho tiempo al congreso, ocupará también al .otro cu»r• 
po colegislador, y el resultado es que se pasara el año de 1838 ,sifí. 
que los ayuntamientos se renueven; P^ro ¿qué iriconyériientes hay 
en está .renbvaciqn? El artículo constítücional, se dirá por a'g.tihos; • 
pero yo contestaré que la necesidad es la suprema ley.

La constitución de 183^.qué felizmente ños rigej do está,.1dn en 
muchas partes eri completa observancia.) porque *>o. etran hechas las 
leyes orgánicas qué la misma requiere. ¿Y en este caso que hem^ 
de hacer? Cumplir la ley vigente. Obsta para <»hu .. se pudrá decir, 
el estado de los pueblos, pero rio.se ol-Jde que Ins iueonveu'ienies 
del estado de los pueblos son müy pequeños en #010páfaetón de ké 
que traerá a los concejales la continuación de los actuales ayunta
mientos. Véase cuáles son estos üliimos, y ahora lla naré yodé aten- 
clon dé los señores diputados para que dirijan su vi/t» á Isé provin
cias teatro de la guerra civil. ¡Cual es la suerte dfios iijeh^fs cuii-i" 
«jalee en medio de tos embates de las pasiones, da-las rencillas de
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loe partidos y en medio, señores, de la sangre qoetoiTeM tomtrtee 
por Caítrluñí, por Navarrra, por Bsrremidura yperrie MflW^rafEtt 
medio de las vejac-iunesque sufren en todos sentido», ti en en-que aban
donar sus pueblos y familias, dejando qspuestas sus hqasy ■gus'eípo* 
eas á la sangrienta ferocidad de soaetteraigos... * ‘

El Sr. PRESIDATE: A la óuétfiañ Sr. Lt^att.
El Sr. L-UJATM: No estoy fuera la cuestión y éitoy ■’teny’é’n 

ella señor presidente....
, DRE^IDENTE: -Loscóticejales quevenganlufrrratrlor 

miamos males. A la cuestión.
El Sr. LUJAN. No salgo de-eira'étíáhtib'hfctiifi^^ 

venientes.„. , a ¿
El Sr. ‘PRESIDENTE. Señor Lojan, repífor'que"és?á*"^?S.^fué- "" 

ra de la cuestión, pues la cuestión es si pasará ó iio al gobiíítiOéstá 
'esposicion. - • - - • —

, El "Sr. LUJAN: Pires pera hacer ver si ha de pasará rio ábgbw 
biemo esta esposicion, quiero manifestar cual es la importanéia de 
la misma y los inconvenientes de dejarse este asunto 1ÓP cutí! éátáv

El nombramiento de indrviduos del ayuntamiento es Vn catitéate 
que ve -hace con el estado. Por =una parteaste delega su* fhmhádei - 
y autoridad á aquellas personas y por otra el IndividtioéeMompraú 
mete á sacr ificar sus intereses partidtfiares y- de'famili»^ teneffci» 
de los de la generalidad. «Pero este contrato Tiene sus Inniiesi&gtey- 
dice, que el contrata debe durar un año, pasado esté tiempó el Cutí* 
trato es nold; el individuo'que hasta entonces ha sufrido esas Vhjge';; 
clones no debe sufrirías mas. Creo, pues,.que estamos é» el caso de
tomar en eotrsHieTecicm la esposicion del ayurita mienta ti e Madrid, 
y el igobiwno no^iene escusa para ‘haber demorado su rendvactonv-

Tengamos presente, señores, que-cuando estamos aqiñ con'tran- 
qolHdad, cuando no» encontramos en la córce gozando detodas Iré- 
comodidades y diverstorret, si volvemos la viste álosqtte dirigen h». 
municipálidades de esos pueblos, los Veremo» vMocador énlaBkute^ 
cion mas desgraciada y penosa po* razón á Is ePc iréuttsttocias».. .i

El Sr. PRESIDENTE: Señor Lujan a la cuestión, uv :
El Sr. LUJAN: No quiero dar motivo para que el-Sf ^ Pren

dente me llame mas á la cuestión. Yo creía que «tabaenella, ylc 
creo tanto mas cuanto que los males que sufre ei país * hán dedhí • 
cir aquí, para que trate de remediarlos el congreso dedíporadoádé 
j* nación española, (fidrepitosos y protoxgadoe-apUtotóro-^n la tn» 
buná pública?) Agitación.) .

Instantáneamente se levantan con el mayor calor varibsiéfioréb 
diputados reclamando elótdeo del priblieo,sobresalenemee tildéloBr- 
señores Alcalá Galiano y Benavides. nnr/

Momentos de confusión» .fUl.,
' El Sr» BENAVíDES: Que sé despeje esa galería ledéipé» 
je, ^que ee despeje, que se despeje, dice* en ultdisoz muchot seM- ■' 
res diputados.) ■ . ...

El Sr. BENAVíDES* El público debe guardar órdeti, yo lere* 
clamo, señor presidente.

El Sr. RODA (con vioezú); Yo también defriaWdto ¿Meó deLpli- 
blico y del Sr. Benavides» ..

Se acrecienta por momentos la confusión; el Sri Phesidetité 16 
esfuerza en llamar al órden público y i ios diputados.

El Sr. LUJAN: Reclamo el órdeti de la tribuna pública...
El Sr. PRESIDENTE (interrumpiéndole^ No tieae V» S» 11 

palabra, Sr. Lujan, ahora la tengo yo»
El Sr. LUJAN: ¿Me la ha retirado V. S.? ■ • ■
El Sr. PRESIDENTE: Sí señor, ahora la retiró» ■

, ■' El Sr. LUJAN: Pues entonces callo. . . V i
El Sr. PRESIDENTE: Ala galería pública ée le impoádr¿» 

Ahora mismo que se despeje. Salgan todo» los de la tribuna».* 
(Una ooz de la tribuna pública?) No quieren salih.n
El Sr. PRESIDENTE: ¡Cómo que no quieren ealir! La guardia 

haga salir al público. Ruego á los señoree diputados que guarden 
silencio.

Momentos de ruido producidos por los espectadores que sale* 
de la tribuna*, tardando esta algún tiempo en despejarse, se esfuer
za el señor presidente en mandar que se despeje» - . ..

El Sr. MOURE; Pido que Se cumpla el reglamentó» -
El Sr. CANTERO: Señor presidente, pido la palabra, podil 

suspenderse esta discusión en tanto que.**.
El Sr. PRESIDENTE: Yo tío quiero que nadie me dé Cotne* 

jos, y sí solo que se respete la ley.
El Sr. CANTERO: Pido la palabra para contestar á una te» 

culpación de! señor presidente.
Ei Sr. PRESIDENTE: No hay palabra,
El Sr. CANTERO: Protesto... (El ruido impidió oireljinal.)
El Sr. conde de TORENO: Pido la palabra para una cuestión 

de órden.
Momentos de suspensión. El oficial de la guardia entra ert el 

salón y habla breves instantes con el señor presidente, satíendo e* 
seguida.

Restablecida la calma y despejada ¡a tribuna pública dijof 
El Sr. PRESIDENTE: Ahora puede usía hablar, Sr, Lujan*
El Sr. LUJAN (conmovido): Yo espero que en lo sucesivo tio 

se repetirá este ejemplar. Mi objeto como saben todos lo» señoreé di* 
putadbs que me conocen no ha sido nunca arrancar aplausos, hdque
na mas que defender el intere» público, y lo que creía Conven lenta 
al bien de mi pai», y trataba de que los concejales que están sofríen- 
do tantos peligros, no se les irrogasen mas por la conrinuacion de 
aus cargos.

No totrtriíyo 'ahorn en el Visto cMhpo qtie ofireriál
rcbs í qué <!^tdtittoéiaié estWéspb'éstos los indlvidbb>dbliy6W. 
miento; pero río Veo que pueda haber ihconVeriienté álgubó en qu, 

. estos se rtouevén, y poy «o Aétibuhgo á U pregunta hechi^por h 
mesa. Mt opongo Cambien pórqbe oteo qbe hadé se adélaóia con 
pasa» esta eapos^ito al gbbiernd» ¿Qué hará esté cbil que paie tí | 
lina esposicion cdn ésa fórmula? ¿Pues qué, lah novicios sainos en 
la carreta p^rláméntvria que no sabemos cual eé el resultado de eiot 
pases? Todos Iré dia« no-vienen aquí representaciones de ayunta, 
míenlos, dipútadidnes y pueblos enteros demandando remedios á tan
tos males y oue íátito tocan á su bienestar? ¿Y qué sé consigue cuit 
•que;paseh ai gobierno? El gobierno devuelve la m3^0* pftre y loi 
‘males'siguen, y los h)ales no se remedian»

(Cfeó pues^ y 'rio quiero molestar mas la atericion Úél 'congreso, 
'"♦q’tiWstresposicidti'tfetiia  ̂pasar á una comisión-, para qúrw-pY’oee.

diese á la mayor WéV'eclUd á la renovación dé los ayuntamientos^ 
digo ésto fundado"eh'•¿I torincípio de que si sé há dé esperar á la 
‘nueva ley, se pasará tiiijcKb fiümpo antes dé qué estos individuos sah 
-gan dél estado lastimoso éilítJehtran»

El Sr. PRESIDENTE: 'El<Sr.‘Ctofero tiene lá pálabra.
El Sr. CANTERO t No'fdy thtfc’qtíe á maúifeVtar al tongres» 

'cual era el objete de pedlr-yb ántés Apalabra..Pronuncfti ebtonceí 
el Sr. Presidente las-siguientes palabras. v>To no útero rqtce nadit 
me dé consejos y sí qué Se 'réspete la-hy.

Estas palabras podían dfír á 'ertténder que mi objeto había sido 
que la galería ‘no se despejase. Ñó señótes, no ha sld», ni podía ser 
este, dijenentouces ál Sr. Prérideiíte qúe hiciese lo que ha hecho, r 
por lo bajo y de uná mánéra amistosa le manifesté que mientras a 
despejaba la tribuna, 'podía tospénderse esta discusión-. ¡Cualquieu 
aldrr el tonó Trdñ'qne Ine Tes pon di ó el Sr» presidenté hubiera creí
do que éryotrémiiWtoriófí. Yti Señó res, dest» tomo el qUe mas qni 
todos los efepectádorés -gtiirde'h "órden y siletrcio, y que los mísrtic! 
diptitados'fnantengen el efecbro y respeto qoe sé deben a sí ptopioi, 
y jamás den deflates de aprobación ni désep'robadion "á los dfsctiTM 
que se prbduncreir. lie freído da mi deber hacer esta thánifestachii
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psrfl rib daiT fugar á siniestras lintrrpretacíonesl.
El Sr. PRESIDENTE: La órdeti 'pata que Se despéje lá 1H' 

bunáreAaba ya dada cftalido hegué al Su Camero la palabra^ 
tío Wubrewa salido de eSte 'snio sin que se hubiese ebthpFtdoi Estas 
mi decisión, y esa la razón por qu-é yú dije que no necesítate qw 
nadie me diese consejos. 'La órden era preciso no datlay A perectt 
amwtxie qtréU dejóse de llevar á efecto ■ ■" . , I

El Sn conde de las NAVAS (desde éü asiento)* Aquí «ó hay 
hada de perecen ¡ i .. . i I
¿irEhSK OLOZAGAv (Ateheion grtieteT)* Después de este írtei- 

dente tan -desagradableq y-qw cotho rodos Ids señores diptnadórre. 
pruebo, creo deber désentenderme de trate* la cueítioh del rrtodo 
que otrosíítñorcs la'han tratado, y ael Voy á teghir otro rumbo thuj’ 
diferente-. . '

■ pedido la phlabttfén pío dé la pregunta hecha por la me. 
ba, á pesar de que estoy enteramente conforme con lo qUe hai) tna- 
hifesiádo: lo» señores qne han usado ¡a palabra eh contra^ sin em' 
bemgb^tbttro oreó que la naturaleza del cuerpo legislativo no pJ 
init» que se tome en Consideración la esposicion del ayuntamiento 
y se mande pasar á una comisioné pues solo puede tenet esta lugii 
cuando1 le trate de la formación dfe una ley, ti de exigir la tesponj 
Babilidad al gobierno. A mi parecer pues, no se debe tomar resolir 
tion ninguna respecto de este particular, y e» esto tah: cierto qm 
les mismos señores que han impugnado la pregunta de la mesa h»! 
reepitocido esto. Porque en vano el congreso resolvería sobre es! 
ésta Uto si ei otro cuerpo no procedía á igual deliberación y pan 
esto debía ser lo que se tratase un proyecto de ley ¿Se trata de « 
proyecto dé ley? No^ Un proyecto está presentado^ pero el ayuhu 
miento sabe qüe hay Una ley vigente, y lo.que pide es su obseiVa»- 
•ie^ Piden por Ventura algo contra el gobierno? No. Luego no di 
bé pasar é6te asunto S uba Comisioh, porque ni ea caso de ley ni di 
Besponsebilidad-. Hasta aquí estoy perfectamente de acuerdo uteHH 
señores que han tomado la palabra en pro y con la propuesta de!¡ 
tnesm Pero tto convéhgu con la pregunta en los términoe setícíllc1 
en qué se ha hecbo. . , s ■ • ; ■

Tanto el ayuntamiento de Madrid, como él gobierno conviene 
•n que la ley no ha sido observada. ¿Y cuando uno y otro,confieiíi 
esto, debemos decir simplemente tapase al gobierno*’? Es claroq* 
#o, señores» El congreso tiene otra obligación, desde MI jiiomén^ 
•n que sabe qué no ha sido observada una ley, manda al gobiero' 
qué la ley se cumplai Ye voy á decir algo sobre esto, sld que cr'1 
por ello oponerme en lo tilas mínimo á las miras del señor secre» 
rio del despacho de la Gobernación» Digo esto porque me sorpreí’ 
dió sobremanera lo que dijo Si S» en aquella sesión Cuque sé kr 
su proyecto de ley sobre ayuntamientos! Interpelado por un seft-' 
diputado sobré la observancia de las leyes y particular rítante dt 
acuerdo de las edrtes negando la autorización al gobierno para qu 
COhtinuaseti las municipalidades, dijo qne dicho acuerdo, ha pod 
observarse, porque si bien el congreso lo habla acordad»,na habí* 
hecho lo mismo el Senado» ^Él mtFiist>ó df la Gabe^rmdan 
ÍA palabra para úñ hecho)» Yo quisiera que S» S» le rectiAcasei' 
el momento porque sitio me veo en la sensible precisión de rd<H 
que aquello fue utla distracción y sino fde distracción fueqrt ee<A 
inconcebible, no digo en tin ministro de un gobierno co^$titucid,, 
sloo hasta en W ciudadado de clase iñedia, un poco a so ante #1* 
libertad, y por lo tanto algo enterado en las prácticas del ^obsé^
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do espheasti S. 3. para no haber tenido qüe ésprésármé ásl iCÓmd 
se ha de desconocer qüe pata fiacter bná iéV se HéceSitá düe inter
vengan en ella 103 dos cuerpos édlegisládd^ y qUe ¿dando Uno nd 
conviene ya no puede Ser ley? Pero Sea esto edmo quiera, el hecho 
? Yen \!iey í113!1^^6 Se rertueven los ayuntamientos encargan
do dicha rirtolatitirt al alcaide y al gefe político , y ,i bien nt Id 
encaba á íosdodivjduos» .ü.ei gobierno hd ha de gobtirnar ,q  Uehé 
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res» .q Ue ^h 6/^01^6! °n gefe3 P01ítió'>s» Id,qué estos Solí respecto da 
-:ei °S 3 ” i'11VdxC í’ dbáérvaddfres d^ la ley. Resulta pue^" 

que si él alcalde d el gefe pohyco no ha faltado á Ja ley, ha falcadd 
el gobiehioi ' ' ■ "’ “ : i- c 'í ■ '.;: iM¡ 

he?!dho <"* 61 ei'íUi Mteh 
hablado hiponiucamente, pero puedo decir éh Euahto al gefe.bólíi 
“rc^ptJVa e‘ 3 ¿aldt? cumP,ió CoH d^ber, p¿H-Wíidd 

u Iqi’e 86 éVt,a'®stidaí- leer la cbmünidacíoh d6Y 
bienio pld.ehdu la suspensión dé la ley dé ¿ dé febrero (i, ZM)j 

h a a«"|e t gete PQlhkÓ ba reP^Seblado r^lemandd fü 
H.mn0 \ V qUe ya e° 'a Capifa‘ Se O8‘i*5 esta ebesfidn sd’ 
Pimpo Oportuno. El gobierno pidió uha aúiOrizacidn, él qhngVsd, 

a negó y el hecho es que la ley está en corhpleta observancia. Cuán
do Un cuerpo, culégislador, niega al gobierno el perthisd que pidé* 
pata la suspensión de la obseívanciá dé üha ley, es theneste^ íro- 
ceder s.p demora a su ejecución. Porque hfiofes, ó él cóngresa’ 
tío Sigmfiea nada, sino en palabras y en ébílsldéraélOfiéí díerW# 
valehjdsi Significa al^o, gtotfíd cuando ád le pide tina atüdrtóacióhd

JÍVe Venhda la cuya Süspehsioh Se ha pédidoí
Nd quiero molestar pmr mas tiempo, lá-aieiteiori del cXaresoz 

solo dire por duimo^ qu&<¡ I^Uy no ha sido cúrnplidaj como efec- 
tivametíie^o lo ha «ido, déÓé dédirgé que^áJe ésta é^dsicion al go- 
biefruo, anad‘^do que pasa para qüe la, rhailde ejecutar. 6 
., ík>; . &ue£0 drpiííM)S qué 

pidan la palabra en pro d éri dontra, qüe h üsen én éí ^ido 
que la haj'an pedido. ' • I

dnd áíd5Íori pe^nal) Habiendd 
Sido yo el ult ínoque ha hablado precisamente ha aludido á íní 
el pre»Ídenfe. Má, la hüena fé de Í^WótM JfbdÜdoá 
que juaguen si he dado f^qdeS en Contra tfé la ÓplhfdÁ Idá 
señores quebáü iutpagnádo la pfégühta tieiítiá ¿fot fá fiidsafW 
dicho que este asdnto nq erá propio del corígre^ó' y lo he d'ichíf 
en cumplimiento del cargo de diptitddoí y pbístd 
el publico presente,en esáJHbtindi lo'digd óbrr tifas se¿ütídtid? 
cualquiera que sea la posición én qué he de déclí 
aquí todo lo que efea convemenfe iit bWder tiais, y Yo 
decir con toda la indeperidencÍB propia dé mi carácter. Sobré 
fin las Consecúencias.- i

El Sr. PRESIDIENTE: Si el séñpf'Wte há cu^^ 
su deber Como diputado el congreso'fb jugará, én ctrtmfd á Itií 
oca sé decir que también lié óüniplidó' dón él 

tado y el de presidenfe. b ,. K
Él Sr. secretarlo del déspóchó dé la 

e la palabra para rectiíicaf un hecho', pero el fü?dd pró&rcW 
por el publico que vplvfá á enfrá? én‘ IíT tribifnd,' Soíd'ttis’W» 

oír que decía su seMí qüe nó incurrido en Cüntfa-- 
dicctm.conlo había creído él señor y qué eúanto mas 
erutos erap las circifnstandas tanto rúas Kó’n'fdSo él dito éVveo' 
ue J<s' concejales. ' • . . 6

H Sr. míüisfro- de HACÍEÑM:' tóV ¡#ftd qfe fe lía dito 
a esta discusión,- parírculaTnrénte por'éf SedoY'OlÓMgd 

o la aposición Co r ^I -talento qué le disfíngüe,- me 
usarla palabra, p jes‘,ti gobierno' no'p-ódrí'péVüra'necer en siTen- 

cio ehuna cuestión en qüe se trata' dé daf tín Voto dé' ceñirá. 
W sepq Olózaga no' habrá tenido qáá ílttM^ pérb S.^S; 
que no Jé líá Observado la' ley,- y e3 ptóáortóéSÍatté. -ÉF'áéñoí 
U1ozagt'.bajéelaihada lá observancia de, úna ley, está eú 
gar cono' diputado^ pero también está él gobierno énnéf éiyo' 
Cuandc manífresta las rázo^és porque no,sé há hecho lá' féhóÁj 
cion ¿ nru'nfcipdlrdádes qüe se réétam'á, ^’nd pu’édé tíréñóá dé 
®Ponesé,-:pu'and(rpor estése'quiere dar ún' vífodé CéhstfiarLeá 
Vota <e censura es el pasarle esa espósíciort Con récorOéndáCion • 
eiquehaga observaf fa ley. Ésto es Id ftfisiñ'tf qué décífléq'úé sé 
‘e «Siga parqué há infringido' lá ley. EsfámÓ» pfóhtó# á qué áé 

03 exi^r cuenta de nuestros actos; pero es précisa qúc se pféséÉ- 
los-árgos con cláridád. Si el congreso después de oTdo1

** señor Olózaga insiste én apoyar sü Opinión, sepa que-rota que 

rífiq^el pnn^r ,
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tó^o'aWeTe^^ ’HMM- tfltWHW 
touy notable y esqüe el señor Sancho pidió düe está ies^líjéi-iii 

ié Hátn^K Mor f^ifithieqbé lá-ley 
se ha intniigidoi éd verdad pero se ihfri(ig?<féh*dfderiibre cüá^ 

too. ¿a i Fr Sl^stidb'kgsl qde 
he? te ¿ m^BÍto de ó» hü
? e"‘e1'a ^««iWh'iéjrd».,!**,^ ,Bai» ,y si id 

--T?”?- '“.(^“h ^idiMsí^é'lfd pedido la'4espon-

ÜM8d d»í ,?* f ^'W-'es? ¿8Í M kd8mado¥rt 
taX»1ten Mnib^to 6= usado íe M. 
b*k te, 6 coh-tótetroá?ybr qod 
p&eá, hdy dra Se clama tanto por esa eácépdón ' legal? - Por oud 
se dice ídtl tantó énfasis que laj leyes no se apUcdh? ¡Ah, señó- 

36,05 l^ic h«ri eorntlidoeri 
todos los tiertjpbs confia l^leyés: qué sfe 'dMS? >$i Vo fuese d 

'^^“'^^'tentro dignos" ort.dt.rei 
hech^ótroT11 pe Jb-bd^rérd discoj^nte to® id q.* Myid-

íQu=1m Pablos, sato#*, a-Sto m!,irs: qll¿. paMrf । 9^e! doriwido y 
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he”'ÓS d,5a,6ndid" W 
do o ut’ d'P í ’ Si’^^^a&Mgonó 4 nosotros qn¿

Se ti0? 1u,er= hacer -reípBMKIés de los obs- 
te"Xí^t *toi toalM freientan las Cirto«54,

t  iü a'ic ia  ^rabosHro^'
Vhíiufren‘,ds pueblos^ cónéetidencia de Id suMrá ■ 

luS qüe tátrib^ há
dquí, 5b entfrlen^ed- pirque ^aSb ál Gobierno la ésüoai: 

^áeí‘a>yautami6rlto ébd h dáuMfe d* háfedícadó el kñót 
¿Soft Seño ld§ S^WíAíientte átídd-leá lod qüe ^afl^fr-»

íd* AWn-fdpaMddde^ - mn^v a ax ó mi .i..* k s-i i ?* . . itd báh estdd^'Vú1
tí2t1,^ í ®WoiiH y 1«9 Stetú

en ii vida eii que Mofe e«-

Screyera■■afciso mdrecéralgü.iá és- 
íS^ n^T61*^-? Siendd les principios <H= 

te-ífe ^««n íajá; ha dejado la diretefcl- 
í~ T uno ■

«rn,™- é* VMhbati ó”^0 "2 3 j“ renovar l,0íl ayüntamienrnl liando 
8ülSá fr'16*1"®’ inteds dar-
»b»á«lfd tfcelW. ífowrftrfts.r^aofei „ d rteonveí.ir «tír ésta '-c Wwf'
en Pn'

-i*» OMisfodí' Br MitórM; fue eaUa He éti oiiíis'ron eí 
ri, d d!.Sab.er ,a„Veídad ? /alir del ÁfiÍoYqe$.py0dqye la elec- 
iion in^jTWhr; ¿Y er e#h? el ntaí? 5e Ífwécr1tmrt*n' évitar esas 
Contusas elecciones que cansan y fatigan los' pueblos.
1,,^ M-P'T de cqgr^ié^ía y de justicia
<?r Obl'ga,°n aI geh-cr-o, -ío d infringir la le/sindá adop- 
<ar ese estado <«jo$ e$0 por.lq que merece un voto de eeñiura? 
úVcoX^ T y declaración de

sXS7c éá MlW M
al gohierno,- y revolVerálo qüe erecto.

El Sr. ízANDERO patá tíctíGcat tía tfeChij: Ha ¿fch» ti se-
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el ayuntamiento oon^títucÍQMl de 
Madrid era el produttQ de una reaecion.. Yo, seúotes^.^echaao 
cuu lqdMf;w% fuerzas uaa calificación semejante. Ha sido la es- 
peesion de la l^y de la voluntad de sus conciudadanos. En edfm- 
to. á lo que ha indicado S. S. respecto de mi persona, acerca de 
algunos actos de mi administración durante la ¿poca qt^e he te™- 
dual htmor de merecer la confianza de S. M., yo le desafio del 
modo mas solemne, de la manera que lo puede hacer un hofnbrc j 
de honor y de delicadeza cuando se ve injustamente ultrajado, á 
que me cite ua-solo hecha, por el cual se deduzca que fie infrin
gido un artículo de la constitución d de las leyes. . .

El Sr. ministro de HACIENDA; El congrega.reepsderí 1° 
que dije en el discurso que he tenido el honor de pronunciar, jr.. 
casi está demas el que me ocupe de rectificar una equivocación 
que ha padecido el señor Lindero, Yo qo fie tratado de incul-.; 
par í S. S., lo que si hice fue valerme de aquellos argumentos 
de que puede echar mano un ministro <n su defensa cuanápse ve 
atacado. ,

Tampoco dije yo que el ayuntamiento de Madrid fuese,el 
producto de una reacción, sino que las leyes, al tenor de las cua
les se habían formado estas corporaciones, eran bijas de una . 
reacción, y esto me parece no se me podrá negar.

El Sr. conde de TORENO para una alusión personal. No 
será yo quien trate de despertar las pasiones haciendo, alusión á 
ninguna persona. Veo sin embargo, que este comportamiento por 
nuestra parte no ha sido bastante para contener al señor Linde- . 
ro dentro de los limites.de la prudencia y, de la circunspección. . 
8. ,S. ha provocado 4 que se le cite un solo acto de su adminis
tración, por el que se compruebe haber infringido ningún artí
culo de le constitución ni de las leyes. Esto, señores, es ya abu- 
slr de nuestra paciencia; y no obstante de que algo pudiera de
cir yo respecto de mi persona y de algunos amigos mios, que 
acaso probaría no tanto respeto á las leyes como S. S. ha indica
do, continuo guardando silencio, en obsequio del interes público, 
que siempre he antepuesto al mió particular, advirtiendo única
mente al señor Landero desista de su tema, y observa la mesura ■ 
y. buen comportamiento que los demas por nuestra parte obser
vamos. ' . ■. j i

. El Sr. PRESIDENTE: Me parece, señores, se va abusando 
demasiado de las alusiones personales, haciendo coi^este motivo 
los señores diputados uso de la palabra. Advierto que para, lo _ 
sucesivo no concederé la palabra á nadie para alusiones personales.

El Sr. ministro de GRACIA Y JUSTICIA: Señores, despueíu 
del giro que se ha dado á esta discusión, en la cual algunos se-,, 
ñores han pretendido hacer cargos al gobierno presentando cier- , 
tos hechos administrativos como contrarios á las leyes y á la 
constitución, fácilmente se podrá conocer que mi posición no me 
es muy favorable, cuando estoy comprometido á no contestar 4 
todos loe cargos que se han hecho contra el ministerio, porque de 
•Uo resultará un beneficio al público.

Ademas, la cuestión se la ha sacado de su verdadero tefrer 
no, pues de una solicitud de los individuos del ayuntamiento de 
Madrid pidiendo su renovación, tomaron pie algunos señores di-, , 
putados para acusar al gobierno porque no habia prevenido es
ta clase de esposiciones. Él señor Oldzaga manifestó que era on > 
voto de censura contra el gobierno, y que la representación de
bía pasar ai mismo para, que hiciese cumplir las leyes. El go
bierno está muy satisfecho de sus actos, y lejos de reseAtirsejpor- 
que se le quieran citar infracciones de ley, lo desea, pues es bien 
seguro no se encontrará ningún motivo fundado para hacerlo»

El orador concluye haciendo algunas observaciones ea defen
sa del gobierno, y en seguida, á petición de un señor diputado, , 
se declara el punto suficientemente discutido, y puesta á vota- T 
cion se acordó pasase al gobierno la esposicion del ayuntamien- > 
to de Madrid. .
- El señor Presidente: Mañana no habrá sesión: pasado mañana 

se reunirá,el congreso á las doce para proceder al nombramien- , 
to de la mesa con arreglo al nuevo reglamento, el cual se repar
tirá anticipadamente á los señores diputados. Se levanta la sesión.

Eran las cuatro y media. v -j-, . : ,,, , , 
' ! -Trn^.M*íbGA5n»7' . g g íj

Artículo de oficio.
MINISTBKI6 DR HACIENDA. 

REXL ÓRDKN.

Escmo. señor: Enterada S. M. la Reina Gobernadora de la 
esposicion de esa junta, fecha 29 de diciembre último, manifes
tando las razones que median para que no se consideren caduca
dos los créditos por juros, cuyos documentos hayan ofrecido pre
sentar los interesados dentro del año último, siempre que lo veri

fiquen preeiMmcflte en el discurso del actual, se ba ser,vido de
clarar de conformidad con lo espuesto por la comisión de arreglo 
dé la deuda, que no pierden el derecho á la liquidación de los ju- . 
ros de su pertenencia los dueños que no habiendo podido exhi
bir todos ■ los documentos que deben acreditarla, han pre
sentado instancias hasta fin de diciembre último, ofreciendo ve
rificarlo. De real órden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E., muchos años. 
Madrid 9 de febrero de 1838.—Mon.~Sr. presidente de la junta 
de liquidación de la deuda del Estado.

----------------------------- m —■ e Tr'111111 " —-------------- -

ESPAÑA.
ctissd h taior. p cm 5 riss at-c uis*! oh ty Si. ;vriu)

' ■ Málaga 6 de febrero. . r /i;< ,
A consecuencia de los últimos movimientos de las facciones, 

el Escmo. señor capitán general de estos reinos, con el objeto de. 
dar impulso y unidad á los medios de defensa del pais, dispuso 
que en la noche de ayer saliese á marchas forzadas para Granada 
el coronel de artillería don Ignacio López Pinto, en clase de su 
ayudante generaLcerca del señor segundo cabo residente en aque
lla capital, y con instrucciones.

. Esta tarde ha salido también en dirección al mismo punto el 
hijo segundo de dicho. Escmo. señor, á incorporarse á la compa
ñía de artillería de su milicia nacional, de que es teniente, y par
tir con los compañeros el peligro, ó mas bien la gloria que in
dudablemente espera á los leales y beneméritos patriotas granadi
nos, si el enemigo, como se ha dicho, tuviese la temeridad de acer- 
cirse á aquella población. ' " . ’ ";

El Escmo. señor capitán general parece que por ahora trata 
de permanecer entre nosotros, retenido por una dolorosa indispo
sición, y velando sin embargo con la actividad que le es propia 
sobre la salvación é intereses de todas las provincias á su digno 
mando. •

Palma de Mallorca.
ORDBN DB LA PLAZA DEL 2 PARA EL 3 DE MARZO. ‘ 

Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisio- 
aiones, rondas y contraróndas, Provincial.^Juan Coll.

— - o---------
COMISION PR.INCIP4L DE RENTXS Y XRBITRIOS DR XMORTIZBCIOR. 

, El M. I. Sr. Intendente de esta provincia con decreto de 
ayer se ha servido señalar el dia seis del actual de diez á doce de 
su mañana para subastarse en sü casa habitación, la recomposición 
de la pared y columnas que sostienen la acequia menor ó calza
da que conduce el agua para regar las tierras llamadas Itria, que 
fueron de los suprimidos Agustinos de esta ciudad, bajo el pliego 
de condiciones que al efecto se ha formado. Palma i? marzo de 
1838.—Pedro María Santaló. •

XFISOS DE PXRTÍCULXRES.
En la casa número 3, plazuela dé S. Nicolás, junto al horno 

del Stov Cristo, hay un cuarto amueblado para alquilar á perso
nas decentes: seles dará también de comer á un precio regular.
= Está para alquilar una cochera en la calle d'es Kerins-. daría 

razón en esta imprenta. . .
= El último dia de carnaval se perdió'Uu alfiler de oro dentro 

de la Casa-Lonja: la persona que lo haya encontrado podrá pasar 
4 esta imprenta donde darán razón. Se gratificará el hallazgo.

CAPITANÍA DE ESTE PUERTO.

Embarcaciones fondeadas.
Dia 18 del pasado. De Marsella goleta-francesa Lo: dos 

amigos, de 93 ton.', cap.' Adolfo Gavoty, con 8 mar., vilo y 
otros gén.: salió el 19. De Mastagalí bateo francés’La ."óvea 
Lucrecia, de 64 ton., cap. Mr. Puge, con 4 mar., trigo y vino:
salió el 24.. , , ,

Embarcaciones despachadas.
Dia 26 del pasado. Para Barcelona jav. Belisario, cp. don 

Pablo Estades, con 8 mar. y trigo. Para Argel goleta fancess 
Inpcente, de 78 ton., cap. Bernardo Pons, con 6 mar. ; varios 
géneros. ■ ‘

Dia 2 del actual. Para Sevilla jav. Almas, de 25 tín:, pi
trén Bartolomé Flexas, con 6 mar. y lastre'

LIBRERIA tiE GUASP, CALLE DE MOREY
Se halla de venta: .
Modo de jugar á la lotería con esperanza de suceso: c(n una 

instrucción preliminar no publicada hasta aqui sobre la natirale- 
za y mecanismo de este juego, por Izquierdo de Vásteren. z? rús

tica á 10 rs. vn. _ ,____________ , • _
- FEMPB GVASP BDITOR.-—IMPJtBMTA RTAdlOMAL. ,' |t 4
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